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DIARIO DE 

Del sábado 6 de 

3 1 * 

BARCELONA. 

agosto de 1814. 

La Translación del Señor , y Jos Santos Justo y Pastor mártires. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de religiosas Arre­

pentidas : se expone el Santísimo á las ocho de la mañana , y 
se reserva á las seis de la tarde. 

Dias horas. 

4 11 noche. 
5 6 mañana. 

id. a tarde. 

Termo'. 

21 gr. 7 
19 9 
23 6 

Barómetro. 

28 p. 3 1. 
28 2 
28 2 3 

C Á D I 2 

Higr. 

90 
80 
8.1 

r 

Vientos y Atmósfera. 

S. 0. sereno. 
ídem nubes. 
S. S« E. ídem. 

Embarcaciones qu¡ han entrado en esta bahía desdi 20 ¿í<? 
julio hasta 2 i de di:ho. 

Dia 20 : De Sevilla Fra:icKco Bi r re ra , con a e y t » ; de f i .m 
Juan Antonio Pcr.-z , con azogoe para la Real fiícieod.1 : de Ma­
laga y Aigeciras Pedro Ruiz , con vino, ladrillos y pasas ; y de 
San Juan de Pu TÍO Joseph Barroso , con pjji y ladrillos. 

Dii 21 : De Arenys en 23 días , el faluch > espiíí >1 San J o ­
seph , patrón Juan Bautista Carol , con vino y papel. De Salou 
en 1 ó dias , el londro español la Virgen del Carm»n , su patrón 
Juan M.itaró , con vino , aguardiente y avellanas. Ademas han 
entrado en este dia les siete españoles siguientes : Juan Ximenez, 
Joseph ¿amper.», Sebastian M o r r o , Juan Ro ¡riguez , Manuel 
Mantilla , Joseph R,-ses y Joseph Garces , todos con diferentes 
frutos y efectos del pais, procedentes d» varios puertos del rey no. 

Día 22 : De Alga-iras en un dia la corbeta de guerra inglesa 
Minstrel , su capitán Miíford. Ademas ha¡i entrado quatro ingle­
ses , sus capitanes Juan Escort , de Malta y ¡VLhon , con bafeas 
y aceyte : Archibaldo M. Nevé, de Terraiiova con bacaiaa: Juan 
Reeden , de Gibraitar con pertrechos ; y Guillermo Cauiel , de 

Ayuntamiento da Madrid 



3 ' 2 
ídem con idem. Un holandés su capitán Wander Liow , de Ve­
rilearlo y Gibra'tar , con vino para Rotterdam. Y dos españoles 
sus capitanes Francisco Martínez , de Tánger , con naranjas ; y 
Francisco Burdallo , de Sevilla con lanas. 

. 
Madrid 29 de julio. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Se ha expedido la Real Cédula siguiente de S. M. y Señores del 
Consejo. 

Don Fernando VII por la gracia de Dios , Rey de Castilla, 
de León , de Aragón &c. Scc. Scc. A los del mijConsejo , Presi­
dentes , Regentes y Oidores de mis Audiencias y Cnancillerías, 
Alcaides , Alguaciles de mi Casa y Corte , y á todos los Corre­
gidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores , Alcaldes mayo­
res y ordinarios de todas las ciudades , villas y lugares de estos 
mis reynos , tanto á los que ahora son como á los que fueren de 
aqui adelante , y á todas las demás personas á quienes lo conte­
nido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en qualquier manera, 
sabed : Que habiendo visto la Sala de Alcaldes de mi Casa y Cor­
te que por la Audiencia territorial que era de Madrid estaban 
señaladas ó próximas á decisión diferentes causas civiles y crimi­
nales , como también recursos de toda la provincia de Castilla la 
Nueva , cuya remisión á los Tribunales distantes adonde corres­
pondían parecía de trascendencia perjudicial en alguLos casos, 
formó expediente en el asunto ; y después de haber oido á su Fis-
. ; . . roe representó las regias que estimó adaptables acerca del co­
nocimiento de dichos negocios , ci>y;i propuesta tuve á bien apro-
oar en Real orden que ccmuí iqué si Duque Presidente del mi' 
Cvinsf jo en 20 de junio p'óxiwo , remi.ie'iidosela para que dis­
pusiese su cumplimiento. Enterado el Consejo de dicha Real or­
den , y antecedentes que dieron motivo á su expedición , la man­
dó pasar ú Jos tres Ministros Fiscal- s ; y con presencia de lo que 
expusieron , rr.-editó con detenida reflexión el asunto ; y en con­
sulta de 2 de este mes me hizo presente las advertencias c.ue tu­
yo por convenientes .-obre cada una de las reglas propuestas por 
Ja-Sala psrj h mas axácia observancia de los Reales decretes y 
d« las leyes de la materia. Y. por mi Real resolución , conLrme á 
su dictáaaen , he tenida á bien mandar l" s'guiente: 

I» Todc ososa áí p m o que se halle ya concluida en términos 
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de mandarse pasar ai Relator para hacer el apuntamiento , 6 en 
poder de este , ó señalado día para la vista , se verá y sentencia­
rá por la sala. 

I í . Lo nvsmo podrá hacerse con toda caus3 eramos! , aunque 
los acusados no estén presos , con tal que tengan sus causas qua-
leiquiara de los tres estados referidos en el número anterior. 

III . Las civiles que se hallen en qualesquiera de los tres esta­
dos arrien referidos, sean de la clase que fueren, deberán verse tam­
bién por la Sa'a , exceptuándose todos los negocios respectivos á 
Madrid y á todos los pueblos de su rastro , comprehendidos en sa 
última demarcación , sean de la clase que faeraa , y aunque ten­
gan el estado de conclusos para sentencia , pues todos ellos son 
de la dotación del mi Consejo en Sala de Provincia , y la de Mil 
y Quinientas en sus respjetiv.'S casos en segunda instancia , como 
lo están todos los de que ahora se trata , debiendo en su conse-
qüencia volver todos los negocios respectivos á Madrid y su rastro 
á su antiguo curso , aquel que las leyes previenen. 

Del mismo modo deberán volver al conocimiento del mi Conse­
jo los demás negocios que sean correspondientes á sus faculta­
des , y que por los nuevos establecimientos fueron confundidos en 
la general concesión que se dispensó á las Audiencias. Tales son 
los relativos á la materia de abasto de los pueblos , y demás del 
gobierno económico de sus Ayuntamientos, que componen la do­
tación de la Sala primera de Gobierno , sin otros varios que SÍ-
ñalan las leyes , como los de tenura y los correspondientes á la sa­
la de Mil y Quinientas. 

4 . 0 Las discordias que estaban pendientes en la audiencia, 
tanto en causas civiles como criminales, se declaran por no vistas, 
y como á tales se les dará curso. 

5 . 0 Los recursos de fuerza, cuyos autos se hallaban en la au­
diencia sin haberse decidido el punto , se devolverán á los tribuna­
les que deban conocer de ellos, según las leyes del reyno. 

6.° Lo mismo sucederá con todos los autos y causas criminales 
ó civiles que no estén co.nprehendidas en los números anteriores. 

7.0 Todas las causas remitidas poco ha por la Audiencia de 
Granada , en virtud de órien de la última Regencia del reyno , 
asi civiles como criminales , y las que hubieren pasado á la au­
diencia de Madrid , las de Cáceres, Valencia y Valladolid por 
igual orden , se devolverán á los respectivos tribunales de donde 
han venido. 
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Publicada en el mi consejo pleno Ia'citada mi Real determina­
ción , acordó su cumplimiento, y para ello expedir esta mi cédula. 
Por la qual os manió á todos y cada uno de vos en vuestros luga­
res , distritos y jurisdicciones veáis mi Real resolución qus va re­
ferida , y la guardéis, cumpláis y execoteis, y bagáis guardar, 
cumplir y executar en la parte que os corresponda , sin contrave­
nirla . permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera algu­
na : que asi es rni voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi 
cédula , firmado de Don Bartolomé Muñoz de Tor res , mi secreta­
rio , escribano de Ca'mara mas antiguo , y de gobierno del mi con-
sej••> , se le dé la misma fe y crédito que a' su origina1. D.;da en 
Palacio á 22 de julio de 1 8 1 4 . = YO E l / R E Y . — Yo Donjuán 
Ignacio de Ayeotarán , secretario del Riy nuestro 3. ñor , lo hice 
escribir por su mandado. S3 El duque de! Infantado, se"Boa Se­
bastian de Torres. = : Don Ignacio Martínez de Viílela. 23 Don 
Antonio Ignacio de Cortábame, ~ Don Luis Melendez y Bruna. 
zz Registrado , Fernando de Icurmendi. ZZ Teniente de Canciller 
mayor, Fernando de Irurmendi. 

Habiendo tenido el Rey á bien determinar que se restablezcan 
en la península ios regimientos provinciales , y por consignante 
la inspección general de milicias , se ha dignado S. M. nombrar al 
teniente general marques de Villanu-- va de Duero , conde de Vi-
llariezo , para este importante encargo, en atención á su acredita­
do gelo por el bien del servicio y demás recomendables circuns­
tancias. 

E l Rey se ha servido conferir la capitanía general del exército 
y principado de Cataluña al teniente general marques de Campo 
.Sagrado. Igualmente ha conferido 6. M. al Uniente general mar-
flues de Lazan la capitanía general de Castilla la Vieja , coa in­
clusión de la comandancia general de Astiírias , cuyo declino ha 
leiü^o ¡í bien suprimir. 

También ha nombrado S. M. para capitán general de Guipúz­
coa ai teniente general Don Juan Carlos de Areizaga , y para ca­
pitán general de Gl ic ia al de igual clase Don Felipe de Saint -
fV'L.'e.̂ . Igtafmérríe ha nombrado S. ¡Vf. para la de Castilla la Nue-
va , etcMie par rjaÜér psisaÜo ¡i iaspeeto* general de milicias el te-
t iltiejti ga '.rr;i fflsTqiees d« Viilanueva de Duero conde de Vi Ha-
riczo , Etl de Jgaal ciase Dopjoié Arte;.g&, 

AsijOlstaó bj . ..:U:.,. •>-' H y .: .: :: TI.O político }' militar de 
Q ¡huela al corone] Don Pedio PCXÍÜÍQ de I r iben i , .jpitan de )a 
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br igada de Carabinero? Reales ; y el de Melüla al teniente co ro ­
nel Don Jac in to Diaa Capilla , Sargento mayor de la misma plaaf? 
habiéndose dignado S, M . cáftfeíÍT la sargentía mayor de la de 
Madr id al teniente coronel Don Estanislao Guizaburuaga , A y u ­
dante primero de la misma, 

Precios de eta plaza del 28 de dicho. 

Cacao de Caracas la libra 12 Londres 4 3 * á 4 4 . 
á 13-' rs. vn. Cádiz i \ . 

Guayaqui l ri 5- ' . Sevilla ü í á 3 . 
Azocar blanca flor la arroba 106 . Granada , . . zk á 3 . 

dicha terciada 9 4 . Bi bao I K . 
Canela de Holanda la libra á 60 . Santander r § . 

dicha Mani la 2 8 . Vitor ia ídem. 
Ae-fran a' .360. Valladolid idem. 
Bacalao truchuela la ar. á 8 0 . Corufía • . 3 . 

dicho ingles 1." suerte á 86 . Vales de mayo de 1 sello 7,5 p , c . 
dicho id.m 2 . a suerte á 7 8 . ídem de setiembre idem á idem. 
dicho ling idem i 7 6 . ídem de enero 7 ' i -

Canihios. Re novados idem idem. 
Paris 1 5 3 . Oro fr 

Proclama y oficio del Exemo. Sr. D. Josef de Palafox y Milci ('opi­
lan General de los Reules exe'rcitos , y del exército y Reyno de 
Aragón, dirigido pura su publicación ú D. Juan Creagh y I.acy, Ma­
riscal de Campo de los Reules exe'i cilos, comandante General in-
terino de dicho Reyno y encargado del Gobierno superior poluico del 
mismo. 

Mago saher: que por el E.\cmo. Sr. D. José de Palafox-y McJci, 
eapitan general de los reales ejércitos, y del c\ército y reyso de Ara­
gón , encarando por S. M. del gobierno superior político del nÚsmo se 
Ble han dirigido para su publicación la proclama . y ofició que signen: 

Nobles Zaragozanos.=: .Nada es mas nn-e-saiiu á la tranquilidad pú­
blica que la total unión de vuestros sejititojienfos. Pfo =t me Multan ' u s 

poderosos motivos qué os MHjielen al descontento general, que se ácf-
vi) rte en los semblantes de todos ¿la filosofía mas despreocupada podría 
di límente persuadimos en razón opuesta ¡í lo que siente vuestro cora­
zón: las llagas profundas que os lian abierto los destructores dej órdeá 
social , y de la felicidad de los pueble^ espalólos 1,0 « I J H auc del lido 
ci',.¡ 1 rizadas , y a: i e,s muy natural sentir la uianu que seos figura va á 
;•!• irlas de anev< ¡ pero deseefiad esos temores. 

Constituido •• • por la coi Ganga que me ha dispensado el R<\y, en-
! ' ne el mandó de toan el Aragón, debo disipar vuestros . i . r . ; . ; . 
scoas^afoXá y tranquiUzaros. 
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Por los repetidos partes que recibo de! comandante general e) m i ­

r t o ! de campo D. Juan Creogh y Lacy, que estí interinamente exer-
Eiendó MI? careo en ese rey no , sé que se han presentado sin discreción 
1&g :i;i varios franceses que ántes vivieron domiej i id is entre vosotros, 6 
tal vez con ellos aquellos que se conduxeron mal durante la dominación 
ilegitima del Rey intruso, y que estos no contentos con pasearse libre­
mente por calles y plazas usan armas, y proceden contra el respeto que 
tan justamente merecen vuestros agravio; , y pasadas desgracias. Estoy 
bien cierto de que S. M. lejos de aprobar este desorden, se aflige al ver 
semejante insolencia. 

¿os decretos del R e y , todos, y puríicularmente el de 30 de "lavo 
dicen claramente con quanta tefl xión reprueba la conducta de los que 
fueron malos españoles, seria la mayor temeridad el pensar que en un Rey 
tan justo como el Sr. O. Fernando VII pudiera caber la voluntad, ni 
aun el pensamiento de igualarlos en su aprecio coli los buenos. Pero no 
es tan fácil como parece (atendiendo el cumulo de negocios importantí­
simos que rodean á S. ¡VI.) el penetrar de un golpe hasta el misterioso 
secreto de las conciencias, 

Las acciones de los malos, es verdad , lian silo públicas durante los 
§eis anos de. esta g ierra tan instructiva como desoladora: todo eslá im­
preso, todo está en las bocas de todos, pero no ludo está probado. Él 
abuso .-.-cao latoso que se hizo de la injgrenta ha confundido la realidad 
con mi sin n'ánVro dé personalidades que ali ira'embarazan la "justicia. 
Las ¡atenciones de S. M. son bien ciaras: ade re asegurarse bien antes 
de tomar sus Reales determinaciones : el estado de anarquía y de desor­
den en que hallo* la monarquía, la espantosa dislocación de la máquina 
política exigen tiempo y madurez, y no puede hacerse todo esto en un 
dia. 

Las relaciones de la España con la Francia penden de la celebración 
del congreso de Viena : aun 110 se sabe haya nada estipulado; asi pues, 
juagando prematura la vuelta de esos individuos franceses, que han te­
nido la poca reflexión de presentarse sin preceder los convenios necesa­
rios de ambas naciones, digo con esta fecha al comandante general lo 
que sigue. 

K Desde luego encargo íí V. S. como comandante general de ese rey-
•a no de Aragón (exerciendo mis veces, mientras asuntos importantes 
n no me permiten ir por el momento) cuide de tomar las providencias 
» mas acertadas que conduzcan á disipar todos los recelos, ya sea exá-
;? minando los motivos que animaron i esos individuos á presentarse ó 
55 nuestro territorio , ya deteniendo sus reclamaciones hasta el tiempo en 
nque Qaestrasjrelácio'nés con Ja Francia estén aseguradas, o' ya si las 
5?razones de la utilidad pública no les obligan á retirarse , mandándolos 
» relegar á la frontera donde deberán aguardar nuevas disposiciones del 
5? gobierno, ó si nada de esto bastare confinándolos al recinto del castillo 
•n de la Aljafer/a , tomando con prudencia las conducentes medidas pata 
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3»? 
»que no salgan de ¿1 por ningirn pwít?*t<3 . nr sirvan de aliciente, á los 
» q ó e por su demasiada Cavilosidad se hallen propensos á turbar la u«m-
»quilidad publica. 

-•• Estos también deben refrenarse. El pueblo de Zaragoza es un jue-
»b lo de héroes3 no necesita de muchas razones, fii menos del rigor pa-
» ra conducirse bien : asi pues haga ver V. S á todos los nobles scnti-
33 niien! s ii( Ü. M. y con facilidad les persuadirá de su paternal cor'azoú 
33 que solo desea ver premiados sus leales servidores, haciendo distinción 
» d e los que con su sangre y el sacrificio de sus haciendas y bien 
3; estar le conservaron el trono ;• á este electo expidió d Soberano Real 
•• i! 1 .reto que debe ser la egida de la felicidad de la Patria tan beneine-
» rita como deudora al alecto de S. M. 

33 Conviniendo en un todo con sus Reales intenciones, encargo á 
» V. S. particulaimente ponga su mayor esmero en vigilar sobre i Q)•;: 
wducta de todos, hacKndo que los jueces encargados de las causas de 
95 infidencia las activen para dar prontos sus resultados á la superioridad", 
» y que ésta decida con la seguridad, peso, y prontitud que se re­
ís quiere. 

33 Igualmente debe V S. manifestar i ese noble vecindario que S. M. 
33 ha tenido Ja bondad de acceder gustoso al eslablecimiinto de Ja Cuar-
s>dia ReaJ solicitada por los paisanos que tuvieron el honor de hacerla 
33 a su Real Persona en su tránsito por Zaragoza , cuya apreciable dis-
33 tinción , al paso que grava en los corazones de esos beneméritos ved­
arnos el agradecía!) nto di- las Bondades de S. M . . les hace tácitamente 
33 responsables de todo alboroto, ó alteración, que pudiendo con su iigi-
33 lamia , no eviten en lo snecesivo, y en la firme esperanza de que se 
»lograran Jos íines que se proponen de aquietar Jos espíritus, les n t.c.e-
33 de ¡S. JYI. e) privilegio de bendecir sus Banderas , poniéndolas ba.\o la 
•• protección de Ja patrón a de Aiag< n Ntia. S¡a. dd Pilar. 

33 Lo que me apj'tVSDip a ci mullicar a V. S. para que noticiándolo in-
» mediatamente al piíblico , disfrute desde luego de esta satísiaceioB tan 
33 interesante , y quede convencido de que S. JV1. no omite medio aJgund 
33 para recdmpeUsár &ú noble vecindario. 

33 Dios guarde á V. S. muclios años. Madrid y Julio v.j de rSr^ : —: 
:¡Jd.-é de l'íJ.íbx ) IVleJzi. — Sr. Comandante general interino del Reynd 
•/¡•útí Aragón." 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Aviso AL PÚBLICO. 

N o hab ie rdo sido posible por varios motivos erreglar con 
la correspondiente exactitud la Lista de Jos Precios corr ien­
tes en esta plaza , no se ha insertado hasta ahora en este periódi­
co , y se veiificofá en lo succesivo en-pape l" separado desde 
el sábado de la sem.aaa inmediata. 
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Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 

De Burriana y Alfaques en 3 dias , el patrón Este'ban Gui-
n a r t , catalán , laúd San Antonio , con malones de su cuenta , y 
un pasagero. = De Ca'Jiz , Gibraltar y Salou en 26 dias , el pa­
trón Gabriel Mirjans , catalán , laúd San Antonio, con algodón y 
cacao p3ra varios, tz D; Mallorca en 3 d ia s , el patrón Joseph 
Bosch y Pont , catalán , bergantín San Joseph , con fierro y al­
quitrán para varios, y 46 pasageros. — De ídem en 2 dias , el 
patrón Miguel Pierefl , mallorquín , xabega Jesús Maria Joseph, 
con leña al sobrecarga, y a pasageros; 

ídem despachadas. 
Para Paiermo el pntron Jáynw Exul té . =: Para Vínaroz el 

patrón Francisco Martínez, — Para Malaga el patrón Gabriel 
Aleiruny. r r Para Miañes el pitr»n Piblo S^rolla. zz\ Para /biza 
el patrón Juan García. — Para Ri>-Jan;iro el capit. Ooofre Via­
da. — Para Torrevi-ja el patrón Antonio Mor ro , tojos españoles. 

Fiesta. Mañana dia 7 SÍ ce!;brar¿ en la igleda Je PP . Car­
melitas cateados la fusta Jel gran P. S. Alberto carmelita : á lss .10 
iaaSrá oficio salera ie , y serm>n que dirá el M. R. P. M. P r . 
áSmsnuel P^nt , carme.ita y socio de provinria : por la tarde á las 
cinco se cantará el santísimo rosario , cuyos misterios explicará y 
predicará el R. P. Fr. Mariano Codlaa , Agustino caizaJo. 

Avisos. Don Ramón Sola , maestro de primera ejuca.-aaion, 
Jaa abierto su escuela en la calle del Conde del A alto entrando 
por la Rambla ¡a primera casa junta al colegio de Cirm?n , ai 
primer piso. Enseñara! de leer , escribir, gramática castellana, 
Ortografía y ia aritme'iica teorico-pra'c;ica y mercantil com^u-'sta 
por su difunto padre D. Miguel Sjlá. 

Qualesqiiera que por enuivocacion haya sacado del correo 
una carta dirigí Ja á Doña Manuela Aragón y Grillo , teng> la 
bondad de llevarla a' dicha administración que se lo agradecerán. 

Venta. Q.iien quiera comprar mosqueteras de toJa clases, po­
drá acudir á la calle den Jt-pi , número 1 1 , tercer piso. 

Teatro. U¡y á las 7 se representa la comedia en tres acto; ti­
tulada : ios encantos de Mcdea con todo su t¿atro , tonadilla , bo­
lero y s¿yntte. 

Nada se ha hecho en cambios. . . Vales Reales 71%. 
CON REAL miVi&B&i®. 

En la oficina de Biusi , calle da la Librctería. 
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